PROYECTO DE RESOLUCION

La honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires
RESUELVE

        Solicitar al Poder Ejecutivo se dirija a las autoridades de la Municipalidad de La Plata a los efectos de que – a través de los organismos competentes- garanticen el cumplimiento de la Ley 11.430, siendo los Juzgados de Faltas Municipales facultados por la mencionada  ley en el artículo 131, a ejercer el juzgamiento de las infracciones cometidas por los automovilistas que violen los artículos 28° y 81°, respectivamente,  del Código de Transito.

      Sería de real importancia coordinar, con carácter de urgente,  acciones conjuntas de prevención entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires – a través del area competente- y la Dirección de Control Urbano de la Municipalidad de La Plata a los efectos de erradicar las picadas urbanas ilegales en forma definitiva en la ciudad en las diagonales.

FUNDAMENTOS

         Motiva el presente proyecto la denuncia pública realizada por vecinos platenses a través de un matutino local argumentando que no soportan los ruidos molestos provocados por los automovilistas que circulan a altas velocidades causando molestias a los vecinos e inclusive poniendo en riesgo sus vidas. Las picadas, esa suerte de ritual al que adhieren los amantes de las corridas y los "fierros" se repiten en el paseo del Bosque platense todos los jueves y domingos a la noche. Hasta ahora no se ha logrado frenar en forma definitiva esos aceleradores de vehículos preparados especialmente para las competencias ilegales que han originado accidentes y en algunos casos con víctimas fatales.
       El artículo 81° de la ley 11.430 establece que “Queda absolutamente prohibido conducir con exceso de velocidad, compitiendo con otro u otros vehículos o animales.

       El vehículo será secuestrado y retenido en depósitos municipales por treinta (30) días si el infractor fuera el propietario.

El infractor será además sancionado con la inhabilitación para conducir durante seis (6) meses reteniéndosele la licencia. En caso de primera reincidencia la inhabilitación será de doce (12) meses y en caso de segunda reincidencia la inhabilitación será definitiva.

       Si se trata de vehículos para el transporte de pasajeros, aunque no se exceda el máximo de velocidad, si la competencia tuviese por causas ostensibles, finalidades comerciales, y de ello derive el compromiso a la seguridad, las penalidades que anteceden podrán duplicarse. 

        Quedan exceptuadas de esta prohibición las competencias deportivas autorizadas legalmente”.

      Por su parte el artículo 28° del Código de Tránsito reza que: “ Con la finalidad de preservar la seguridad pública y el medio ambiente, ningún automotor deberá superar los límites reglamentarios de emisión, de ruidos y radiaciones parasitarias durante su tránsito por la vía pública, en estacionamientos, terminales de transporte de pasajeros o todo espacio abierto o cerrado destinado al tránsito o permanencia de personas o animales, sean los mismos públicos o privados. 

       Tales límites y los procedimientos para detectar las emisiones son los establecidos por la reglamentación, acorde con la legislación vigente en la materia”.

      Por su parte el artículo 131 de la Ley mencionada con anterioridad estable que: “El juzgamiento de las infracciones al presente Código será ejercido por los Juzgados de Faltas Municipales. Será competente el del lugar en donde se cometa la infracción.

      Cuando la infracción haya sido cometida por un menor de edad, deberá hacerse comparecer a los padres o al tutor, a efectos de imponerles sobre la falta cometida”.
      Las escenas se repiten durante horas. Automóviles con motores "tocados" para lograr la máxima velocidad en el menor tiempo arrancan por turnos desde la entrada al Bosque por la avenida 1, se desplazan superando los 100 kilómetros por la avenida 52, frenan abruptamente y giran en "U" con los aceleradores a fondo. Los vehículos tienen un aspecto particular: "tuneados" los llaman los del ambiente y esto es la modificación de la carrocería, con alerones, faroles especiales y luces de neón.

      Alrededor de la escena, a ambas veras de la "ruta", los amigos y espectadores, que acompañan la particular velada con mate y cerveza, alientan a sus corredores favoritos y hasta apuestan a los ganadores. La competición clandestina siempre está precedida por la reunión de los participantes en 51 entre 1 y 2. Allí, copando la rambla y a veces las dos manos que separa el boulevard, prueban las máquinas, aceleran los vehículos detenidos y ponen la música de sus estéreos a todo volumen.

       A la gente de ese barrio le es imposible dormir. "Vivimos esta situación todos los jueves y domingos, desde las once o doce de la noche y hasta la tres de la madrugada –argumentan los vecinos del edificio Mirabosques -. Cada vez que llamamos a Control Urbano viene la patrulla; también la Policía. Pero con eso no alcanza, porque siempre vuelven. Lo que tendrían que hacer las autoridades es tomar alguna medida de prevención para erradicar las picadas definitivamente. Nadie puede descansar y al otro día tenemos que ir a trabajar".
       La Ley 11.430 es la que ordena el tránsito en toda la Provincia de Buenos Aires. Allí se establece la prohibición de picadas en zonas urbanas. Las sanciones pueden llegar hasta la inhabilitación para conducir, pero para dictar esa medida la justicia de Faltas de los municipios tiene que probar reincidencia.

         Consideramos que sería de real importancia coordinar acciones conjuntas de prevención entre la Policía de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección de Control Urbano de la Municipalidad de La Plata a los efectos de erradicar las picadas definitivamente de la ciudad de las diagonales.

      Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

